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EL CONCEJO MUNICTPAL DE PUERTO QUITO

Considerando:

Que, de conformidad a lo prev¡sto en el Art. 14 y Art. 66 numeral 27 dela Constitución
de la República es un derecho constitucional de todos los ecuatorianos el vivir en un
ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación;

Que, el artículo 15 de la Constitución de la República señala que el Estado promoverá,

en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de
energías alternativas no contam¡nantes y de bajo impacto;

Que, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de la República garant¡za a las
personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equ¡librado, libre de

contaminación y en armonía con la naturaleza;

Que, de conformidad con lo prev¡sto en el numeral 6 del Art. 83 Constitucional
constituyen deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, entre
otros el respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar
los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible;

Que, el Art.264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el ámbito de sus

competencias y territorio, faculta a los gobiernos municipales expedir ordenanzas
cantonales.

Que, el numeral 40 del Aft, 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en

completa armonía con lo señalado en el literal d) del Art. 55 del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, prescribe:" Prestar los

servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales,
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que

establezca la ley";

Que, el artículo 276, numeral 4 de la Constitución de la República señala que el

régimen de desarrollo tendrá entre otros los siguientes objetivos: recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a

las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua,

aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República establece que los gobiernos

autónomos descentralizados desarrollarán programas de reducción, rec¡claje y

tratam¡ento adecuado de desechos sólidos y lhuidos;
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Que, la gestión de los residuos sólidos debe ser considerada en forma integral desde
la generación, clasificación, barrido, recolección, disposición f¡nal y tratam¡ento de los

Residuos Sólidos;

Que, es un deber de la Municipalidad velar por la salud de la comunidad a fin de
proporcionarles debida atención y así propender a su bienestar físico, mental y social;

Que el Aft. 55 del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y
Descentralización(COOTAD), en concordancia con lo establecido en la Constitución de
la República, ratifica como una competencia exclusiva de los gobiernos autónomos
descentralizados municipales la prestación, de entre otros seruic¡os, los de manejo de
desechos sólidos;

Que, el Art. 137 del COOTAD establece textualmente en su inciso cuarto que "...las
competencias de prestación de servicios públicos de alcantarillado, depuración de

aguas residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de saneamiento
ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos
descentralizados mun¡cipales con sus respectivas normativas...";

Que, el Aft. 431 del mismo Código Orgánico citado en el considerando anterior
establece que "...los gobiernos autónomos descentralizados de manera concurrente
establecerán las normas para la gestión integral del ambiente y de los desechos

contaminantes que comprende la prevención, control y sanción de actividades que

afecten al mismo...";

Que, el COOTAD en sus Artículos 57 literales a), b) y c) y, 568 literal d), faculta a los

Gobiernos Autónomos Descentralizados crear tasas por la prestación de los servicios
públicos. En uso de las atribuciones que le conf¡ere los artículos 57 literal b) y 324 del

COOTAD

EXPIDE:

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA GESTIóN INTEGRAL
DE LOS RESTDUOS SóLIDOS EN EL CANTóN PUERTO QUrrO.

TITULO I
CAPITULO I

GENERALIDADES Y COMPETENCIA
AÉ. 1.- DE LAJURISDICCIóN.- Se determinan las normas para la gestión ambiental

a las que están sometidos todos los habitantes del cantón Puerto Quito y quienes por

motivos de trabajo, turismo y otros llegan al territorio de su jurisdicción.
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Art. 2.- DEL OBJETO.- Todo ciudadano oue se encuentre domiciliado o de tránsito
en el cantón Puerto Quito, tiene la obligación de conseryar el medio ambiente y en el

área de aseo debe mantener: la limpieza de los espacios y vías públicas, plazas, aceras,
parques, jardines, puentes, pasos peatonales, quebradas, ríos, zonas verdes del

cantón Puefto Quito.

ATt. 3.. DE LA APLICACIÓN DE NORMAS DE GESTIóN AMBIENTAL.- EI GAD

Mun¡cipal a través de la Dirección de Gestión Ambiental, la Dirección Financiera y el

Comisario Municipal, es responsable de la aplicación de las normas de esta ordenanza.

Art.4.- FUNCIONES DIRECCIóN DE GESTIóN AMBIENTAL.- LA DirCCCióN OC

Gestión Ambiental tiene como funciones:

a. Reglamentar y poner a consideración del Concejo Municipal todo lo concernlente a

la gestión integral de los desechos y residuos sólidos en el cantón Puerto Quito.

b. Prestar los servicios de aseo y limpieza, mediante procedimientos técnicos y normas

de gestión que sean los más eficientes para contribuir al saneamiento ambiental en el

cantón,

c. Establecer incentivos en coordinación con otras dependencias de la Municipalidad a

fin de fomentar el aseo y la limpieza.

d. Apoyar e ¡ncentivar las acc¡ones que en materia de aseo y limpieza se desarrollen
por iniciativa de los ciudadanos y las organizaciones de protección del medio ambiente.

e. Fomentar todas las acciones encaminadas a la reducción, reutilización y reciclaje de

desechos sólidos.

f. Ejecutar de conformidad con la ley, las ordenanzas y los reglamentos pertinentes,

labores de control e inspección a viviendas, locales comerciales, industriales, de

servicios y en general todo tipo de inmuebles, para verificar su grado de limpieza en

cumplimiento de las normas vigentes y asumir los correctivos pertinentes.

g, Atender las reclamaciones, denuncias o sugerencias planteadas por los ciudadanos

sobre el aseo y la limpieza en el cantón.

h. Realizar campañas de promoción, prevención y educación a través de diferentes
formas y med¡os respecto del aseo y limp¡eza del cantón, así como publicitar y dar a

conocer a la ciudadanía la normativa vigente sobre el sistema de gestión de residuos
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sólidos cantonal y nacional, a la vez que, cumplir estrictamente los horarios y
frecuencias que se establecen Dara la recolección de la basura.

i. Sancionar de conformidad con la ley, las ordenanzas y los reglamentos peftinentes
a los ciudadanos que con su conducta contravinieren lo dispuesto en la presente

ordenanza y demás normas vigentes en materia de gestión integral de los desechos y
residuos sólidos.

j. Cumplir y hacer cumplir, las leyes, decretos, ordenanzas y demás normas vigentes
en el cantón que tengan relación con el aseo, la limpieza y aspectos colaterales que

tienen que ver con la higiene y salubridad.

k. Las demás que le confieran las leyes y las ordenanzas pertinentes del Cantón.

Art. 5.- COMISARÍA UUnfCfpll.- El Comisario, aplicará las multas y sanciones

a los ciudadanos que no cumplan con lo dispuesto en esta ordenanza, siguiendo el

debido proceso.

AÉ. 6.- DE LA FACULTAD DE DELEGARATERCEROS LOS SERVICIOS.- EI GAD

Municipal de Puerto Quito, podrá delegar el seruicio de aseo en cualquiera de sus

actividades; sea mediante prestación del servicio, concesión o licitación, por empresas
privadas o terceros, que reúnan justificadamente desde el punto de vista técnico,
económico, ambiental y legal todas las condiciones para efectuar este seruicio a los

ciudadanos de este cantón.

Alt 7.- DE LOS RESIDUOS SóLIDOS.- Los residuos sólidos que los usuarios
depositen en sus respectivos tachos, pasarán a ser responsabilidad del GAD Municipal.

AÉ. 8.- DE LA GESTIóN INTEGRAT DE RESIDUOS SóLIDOS.- El Concejo

Municipal de Puefto Quito, a propuesta de sus comisiones o de la Dirección de Gestión

Ambiental, establecerá políticas que promuevan la gestión integral de los residuos

sólidos. Esta gestión integral será operada y promovida por la Municipalidad o por las

empresas contratadas para el servicio, a fin de permitir mejorar la calidad de vida de

los habitantes del cantón Puefto Quito.

AIt. 9.- PRINCIPIOS DE LA GESTIóN INTEGRAL DE RESIDUOS SóLIDOS.- LA

presente ordenanza tiene como fin la promoción de una gestión integral, sostenible y

con equidad de los residuos sólidos que contribuya al ejercicio de los derechos

humanos fundamentales (socio-económicos, ambientales y políticos) así como

oarantizar niveles adecuados de calidad de vida a la población.

o
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Los principios fundamentales que guiarán las interuenciones incluyen:

a. Contribución a la gestión integral de los residuos sólidos en todas sus fases:
generación y clasificación; limpieza de espacios públicos; recolección y transporte;
tratam¡ento y disposición final.

b. Promoción de la sostenibilidad del serv¡cio incorporando acciones en los ámbitos
polÍtico, económico financieros, técnicos, ambientales, organizacionales y
socioculturales.

c. Promoción del acceso equitativo de una diversidad de actores de la sociedad a un

servicio de calidad, así como la participación y responsabilidad en el mismo.
d. Impulsar activamente las prácticas que promuevan la gestión integral de residuos

sólidos, es decir la reducción, reutilización y reciclaje (3R) de dichos residuos a nivel

familiar, individual, institucional, empresarial y otros en el Cantón.

A¡t. 10.- ÁMerrO DE APTICACIó1.-I-a presente Ordenanza regula la generación,

clasificación, barrido, recolección, disposición final y tratam¡ento de los residuos sólidos

en el cantón Puerto Quito, sus comunidades, barrios y recintos.

Art. 12.- El barrido y recolección le corresponde realizarlos a la Dirección de Gestión

Ambiental, directamente o a través de terceros med¡ante delegación, con la

participación de todos sus habitantes.

CAPITULO II:
OBJETIVOS Y MOTIVACIóN

AÉ. 13.- El objetivo de la presente Ordenanza es establecer una gestión integral de

los residuos sólidos, para lo cual se implementará:

a).- Un sistema de barrido, que permita a la ciudad de Puerto Quito y a los centros
poblados del cantón, mantenerse limpios, garantizando la salud de los que habitan en

estas jurisdicciones.

b).- Nuevas alternativas de recolección, disposición final y tratamiento de los residuos

sólidos conforme a la técnica actual.

c).- La participación ciudadana en actividades tend¡entes a conseruar limpia la ciudad
y los centros poblados del cantón; de conformidad al modelo de gestión que se

imolementará desde la Municioalidad,

d).- La disminución en la generac¡ón de residuos sólidos.
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e).- La concientización ciudadana para lograr de los propietarios y /o arrendatarios, el
barrido de la vereda y el 50o/o de la calle; a fin de mantenerlas limpias y vigilar que

terceros no la ensucien.

CAPITULO II
TIPOS DE RESIDUOS

Art. 14.- DEFINICIóN RESIDUO

Residuos sólidos: Son todos aquellos materiales o restos que no tienen ningún valor
económico para el usuario pero si un valor comercial para su recuperación e
incorporación al ciclo de vida de la materia.

Todo material o resto que pueda ser nuevamente utilizado a través de un adecuado
proceso de reciclaje se denomina residuo, esté se trasforma en mater¡a pr¡ma

generando un beneficio económico y una protección al ambiente, mejorando la calidad
de vida.

Art.15.. DEFINICIóN DESECHO

Desechos Sólidos: Material o conjunto de materiales resultantes de cualquier
proceso u operación que esté destinado al desuso, que no vaya a ser utilizado,
recuperado o reciclado.

Si el material o resto no puede ser recuperado o reciclado, bien sea por su origen o

cuya composición química resulte tóxica, se considera un desecho y debe tratarse de
.'\. forma adecuada para evitar un daño al ambiente y a la salud pública,

Art. 16.- DEFINICIóN DE tOS GENERADORES.- La definición de cada tioo de
generador es la siguiente:

GENERADOR DOMICILIAR: Es aquel que genera residuos que por su naturaleza o
descomposición, son residuos no peligrosos y generalmente la mayor cantidad de ellos

es de tipo biodegradable;

GENEMDOR COMERCIAL: Es aquel que genera residuos domésticos, de comercios,

oficina y seruicios, así como otros residuos que, por su naturaleza o descomposición,

Duedan asimilarse a los residuos domésticos;

Í
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GENEMDOR INDUSTRIAL: Es aquel que genera un subproducto de un proceso

industrial que tiene una composición química contaminante y que debe ser

neutralizado y estabilizado antes de su disposición final; y,

GENEMDOR HOSPITALARIO: Es aquel que genera un residuo por un lado orgánico

no peligroso y por otro uno totalmente peligroso compuesto por elementos patógenos.

Art,t7,- Para el manejo ambiental correcto de los residuos sólidos generados en el

Cantón Puerto Quito, se definen los siguientes tipos de residuos:

1. ORGANICO

COMPOSTABLES

Este tioo de residuos se caracteriza debido a su
posibilidad de ser metabolizados biológicamente, se

considerarán dentro de esta categoría siempre que no se

encuentren mezclados con residuos peligrosos u otro
residuo definido en las categorías adjuntas definidos en

el presente documento,

Conforman esta categoría residuos de:

Frutas, verduras y sus coftezas,

Restos sólidos de alimentos o de comida, excremento de

animales herbívoros.

Cortes vegetales como: ramas, hojas y restos de poda

de jardín,

Se exceptúan: aceites, grasas, huesos

duras. excremento de animales carnívoros.
cortezas

2. APROVECHABLES Aquellos materiales que pueden ser revalorizados
reuso,mediante proced¡mlentos como reciclaje

independientemente en donde se generen;

Conforman esta categoría los s¡gu¡entes residuos:

Plástico

Papel y cartón

Madera

Vidrio

Caucho,

Metálicos
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T¡erra

Escombros

Otros susceDtibles de revalorización.

Los recipientes de productos químicos

control f¡tosanitario o cobertores
invernadero quedan exentos de esta

consideran residuos peligrosos.

utilizados
plásticos

categoría,

en

de

3. PELIGROSOS Son residuos que por sus características físicas y/o
químicas tiene la potencialidad de causar afectaclones a

la salud de los seres vivos o daños al ambiente.
Se consideran dentro de esta categoría los siguiente

tipos de residuos, independientemente del lugar o
actividad que los generen:

Corrosivos

Reactivos

ExDlosivos

Tóxicos

Inflamables
Biológico infecciosos,

Se excluyen de esta categoría los residuos radioactivos

debido a que su manejo y control se encuentra fuera de

la jurisdicción municipal y le corresponde a la Comisión

Ecuatoriana de Energía Atómica.

Ejemplos de esta categoría son: pilas y baterÍas usadas,

focos o lámparas fluorescentes, lodos y combustibles

saturados, recipientes de productos químicos utilizados
para control fitosanitario, desinfección u otros usos,

cobertores de invernadero, material corto punzante,

residuos de casas de salud como material biológico,
gasas, apósitos, etc.

4, NO APROVECHABLES Conforman los siguiente residuos independientemente

de las actividades o lugares donde se los generen:

Excremento humano o de animales carnívoros

Papel o material sanitario
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Residuos aprovechables mezclados con los residuos
antes listados u otros residuos que no permitan su

revalorización.

Residuos cerámicos
Muebles y enseres domésticos deteriorados
f-ierra generada por barrido de vías o domicilios.
Poli laminados como: Tetrapack y tetrabrik
Espumas plásticas: de poliuretano o poli estireno
Otros materiales no susceptibles de aprovechamiento

Nota: los últimos tipos de residuos de esta categoría
permanecerán dentro de la presente hasta que local o
nacionalmente exista una facilidad de aprovechamiento
de aquellos

De acuerdo a los últimos avances de la técnica, esta lista podrá ser revisada y/o
amoliada.

Art, 18.- ORGÁNICOS COMPOSTABLES.- Son considerados en ésta categoría

basuras orgánicas domésticas y de jardines aquellos residuos provenientes de cosas

originalmente vivas, orgánicas y de uso doméstico y de jardines, cuyos propietar¡os
quieren deshacerse de sus pertenencias,

Con la finalidad de poder reciclar la materia orgánica para la producción de mejoras

de suelo de uso agrícola, compost, deberán ser almacenadas por separado en

recipientes que permitan su identificación, cuando y donde existan las condiciones
para ello.

Art, 19.- PAPEI.- Son considerados como papel: el periódico, cuadernos, revistas,

cartulinas y otros compuestos,

Art. 20.- DEL VIDRIO.- Se consideran como vidrio el vidrio cerámico, el

transparente, de colores y otros.

Estos deberán ser almacenados en forma separada para la recolección.
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Aft, 21.- DE LOS ESCOMBROS. Son considerados como escombros los residuos
provenientes de las construcc¡ones, reparaciones de vías, perforaciones, demoliciones,
libres de substancias toxicas, cuyos propietarios quieran deshacerse de su pertenencia.

Durante la construcción, remodelación o demolición de obras el usuario tiene la
obligación de separar los materiales utilizables; y, todos aquellos que no puedan ser
reutilizados serán eliminados en los sitios que determine la dirección de higiene previa

la expedición del permiso correspondiente emitido por la autoridad competente.

Art 22.- DE LOS DESECHOS INFECCIOSOS Y ESPECIATES:

22.L Son considerados como desechos infecciosos todos aquellos que

contienen gérmenes patógenos, que implican un riesgo inmediato o
potencial para la salud humana y que no han recibido un tratamiento
previo antes de ser eliminados, incluyen:

22.2. Cultivos de agentes infecciosos y desechos de producción biológica:
vacunas vencidas o inutilizadas, cajas de petri, placas de frotis; y, todos
los instrumentos utilizados para manipular, mezclar o inocular

m¡croorganismos.

22.3. Desechos anatomo-patológicos humanos: órganos, tejidos, partes

corporales que han sido extraídos mediante cirugía, autopsia u otro
procedim¡ento médico.

22.4. Sangre y derivados: sangre de pacientes, plasma u otros componentes,

insumos usados para suministrar sangre, para tomar muestras de

laboratorio y plntas de sangre, que no han sido utilizadas.

22,5. Objetos corto punzantes que han sido usados en el cuidado de seres

humanos o animales, en la investigación o en laboratorios farmacológicos,

tales como: hojas de bisturí, hojas de afeitar, catéteres con aguja, agujas

hipodérmicas, agujas de sutura, pipetas de pasteur y otros objetos de

vidrio y corto punzantes desechados, que han estado en contacto con

agentes infecciosos, o que se han roto.

22.6. Desechos de salas de aislamiento, desechos biológicos y materiales

descartables contaminados con sangre, exudados, secreciones de

personas que fueron aisladas para proteger a otras de enfermedades

infectocontagiosas y residuos alimentarios provenientes de pacientes en

a¡slamlento,
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22.7. Desechos de animales, cadáveres o partes de cuerpo de animales
contaminados o que han estado expuestos a agentes infecciosos en

laboratorios de experimentación de productos biológicos, farmacéuticos y
en clínicas veterinarias.

22.8. Y otros agentes contam¡nantes que la autoridad encargada de la aplicación
de estas normas considere necesario.

22.9. Son considerados desechos especiales los generados en los seruicios

auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que por sus características físico-
químicas, representen un riesgo o peligro potencial para los seres

humanos, animales o al medio ambiente y son los siguientes:

22.10. Desechos químicos peligrosos: sustancias o productos químicos,

características toxicas, corrosivas, inflamables y/o explosivas.

22.11. Desechos radioactivo: aquellos que contiene uno o varios núcleos que

emiten simultáneamente partículas o radiación electromagnética o que se

fusionan espontáneamente, provienen de laboratorios de análisis químico,

servicios de medicina nuclear o radioloqía.

22.12,Desechos farmacéuticos: medicamentos caducados, residuos, drogas
citotóxicas, (mutagénicas, teratogénicas), etc.

22.13. Son cons¡derados residuos, aquellos que por razones técnicas, económicas
y ecológicas, no pueden ser reutilizados.

Estos residuos deben ser colocados en recipientes que permitan su

identificación y serán eliminados en el relleno sanitar¡o ateniéndose a las

normas oertinentes.

Art. 23.-SEPARACIÓN EN ORIGEN.- La separación en origen de los residuos sólidos

tanto orgánicos como inorgánicos, es obligación de las instituciones públicas y
privadas, así como de la ciudadanía, previa su entrega a los vehículos recolectores en

los horarios y frecuencias establecidas para cada sector de la ciudad y cantón.

Art. 24.- El desalojo y eliminación de los residuos industriales y escombros, es

responsabilidad de cada uno de los generadores, independientemente de que sean
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personas naturales o jurídicas, públicas o privadas del Cantón Puerto Qu¡to, centros
poblados del cantón, en función a los requerim¡entos descritos en esta normativa,

AÉ. 25.- La recolección, disposición f¡nal y tratamiento de los residuos sólidos en
general, es obligación de la Dirección de Gestión Ambiental del GAD Municipal con la
participación de las, Instituciones Públicas, Privadas y habitantes en general.

SECCIóN I
DE LOS RECIPIENTES, TIPOS YUTILTZACTóN

Art. 26.- TIPOS DE RECIPIENTES.- El recipiente a utilizarse para almacenamiento

de los residuos sólidos del cantón Puerto Quito y de sus rec¡ntos, serán los tachos y
para los desechos hospitalarios peligrosos, las fundas de polietileno.

El recipiente plástico de forma cónica, construido de polietileno refoaado, caucho

vulcanizado, resistente a la oxidación, a la humedad y de alta durabilidad. Su capacidad

de llenado va de los 11 a los 13 galones, dotados con sistemas de agarraderas de fácil

manipulación y tapas de ajuste suficiente para evitar la propagación de malos olores.

Las fundas de polietileno deberán ser las súper resistentes, capaz de aguantar el peso

de los residuos hospitalarios sin que exista la posibil¡dad de su rotura, las fundas de

color rojo en caso de desechos hospitalarios peligrosos y fundas de color negro en

caso de desechos hosoitalarios asimilables a domiciliarios.

Art 27.- DE tA COMPRA DE LOS RECIPIENTES PLASTICOS.- La adquisición,

reposición, conservación y limp¡eza de los recipientes plásticos estará a cargo de los

dueños de cada inmueble, arrendatarios de viviendas, locales comerciales e

industriales, instituciones públicas y privadas del cantón Puerto Quito y será de

carácter obligatoria.

Cuando se inicie el proceso del reciclaje en la fuente, los ciudadanos tendrán que

adquirir los tachos de color verde para los residuos orgánicos y de color negro para los

residuos inorgánicos (papel, cartón, plástico y vidrio).

SECCION II

PROHIBICIóN
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ATt. 28.- PROHIBICIóN DE USAR RECIPIENTES INADECUADOS.- EStá

totalmente prohibido almacenar los residuos en sacos, costales, cajas de cartón o de
madera, o similares.

Aft. 29.- NO ENTREGAR RESIDUOS A PERSONAL DE BARRIDO.- Está prohibido

entregar los residuos sólidos, ni aún las provenientes de establecimientos comerciales
al personal encargado del barrido de las calles. Estos residuos deben ser recogidos

exclusivamente por los recolectores,

Art. 30.- INCINERACIóN DE RESIDUOS.- Está totalmente orohibido la

incineración de residuos sólidos a cielo abierto, en calles, terrenos baldíos, y otros. Las

instituciones o empresas autorizadas, lo harán en hornos adecuados, y aceptados por

la Dirección de Gestión Ambiental.

Art. 31.- MANIPULACIÓN O¡ RESIDUOS.- Está prohibido para el personal de
servicio de aseo, efectuar cualquier clase de manipulación o apartado de residuos.

Igualmente se prohíbe a toda persona particular dedicarse a manipular los residuos y
aprovecharse de ellos, si no está expresamente autorizado por el GAD Municipal.

Aft. 32.- COLABORACIóN ou LA CIUDADANÍA.- por situar los recioientes con

residuos que desborden su capacidad o después de pasados los tiempos establecidos
para la recolección, son acciones sancionadas por esta ordenanza con multa pecuniaria

según la contravención.

ATt. 33.- RESIDUOS DE CLÍNICAS, HOSPITALES, CENTROS DE SALUD,
IABORATORIOS CLÍNICOS Y VETERINARIOS Y OTROS SIMILARES.- LAS

clínicas, hospitales y establecimientos sanitarios, dispondrán de una instalación para

incinerar los restos orgánicos y patológicos y el material procedente de curaciones

cuya manipulación directa o en recipientes, está prohibido al personal del servicio del

casco uroano.

Los hospitales, clínicas, establecimientos sanitarlos, quienes sin mantener
hospitalización produzcan desechos orgánicos biológicos, materiales de curación otros

con probabilidad de contaminación, podrá eliminarlos en fundas plásticas, muy

resistente y en perfecto estado, las mismas que serán retiradas por un vehículo

especial de servicio, para disponerle en un relleno sanitario exclusivo para este
propósito.

Av. 18 de Mayo 434 y Pedro Vicente 13



CAPITULO ry
DERECHOS Y OBLIGACIONES

Art. 34.-Todos los habitantes del Cantón Puefto Quito, así como población temporal
o flotante están obligados, en lo que concierne a la limpieza del Cantón a observar una

conducta consecuente con los preceptos de esta ordenanza.

Aft. 3S.-OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS.- Son obligaciones y
responsabilidades de los ciudadanos del cantón Puerto Quito, en el aseo de la ciudad,
las siguientes:

a) De los propietarios, arrendatarios y administradores de los inmuebles públicos y
privados.

Mantener siempre limpias las aceras, parterres y la mitad de la calzada correspondiente

a sus viviendas, locales comerciales e industriales, edificios terminados o en

construcción, urbanizaciones, vías privadas, lotes y jardines.

Denunciar por escr¡to ante el Comisario Municipal, si algún ciudadano depositó
residuos sólidos de cualquier composición, fuera del frente correspondiente a su

inmueble o de cualquier otra manera inadecuada;

b) De las responsabilidades de los propietarios o arrendatarios de los inmuebles
públicos y privados.

Depositar los residuos sólidos en los recipientes establecidos en esta ordenanza,

debidamente cerrados; en la acera, en el frente correspondiente a su inmueble, o en

lugares apropiados y accesibles para la recolección por parte del personal de aseo, en

el horario fijado para el efecto.

Sacar los residuos sólidos, antes del paso del vehículo recolector/ de acuerdo a los

horarios v frecuencias establecidas.

Mantener la acera y el pafterre correspondiente a su inmueble libre de ventas

informales, exhibición de productos u otras actividades no autorizadas.

En los edificios terminados o en construcción destinados a vivienda, industria o

comercio, los responsables del aseo serán los propietarios, administradores o

constructores, según sea el caso.
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En los ¡nmuebles de instituc¡ones públicas, centros de enseñanza, depoftivos,
sanitarios religiosos y otros, los responsables del cumplimiento de lo estipulado en este
capítulo serán sus representantes legales,

En los mercados, los comerciantes serán responsables del aseo, de cada puesto

individual;

c) De las responsabilidades de los propietarios de negocios, administradores de

establecimientos comerciales e industriales y de los vendedores autorizados
para trabajar en kioscos o puestos permanentes.

Mantener el área circundante en un radio de 10 metros totalmente l¡moia.

Disponer del número necesario de recipientes impermeables para los residuos sólidos,

en un sitio visible, para uso de sus clientes y de los transeúntes.

Sacar la basura en los horarios y frecuencias establecidos;

d) De las responsabilidades de los propietarios y conductores de los vehículos de

transoorte masivo:

Disponer de un recipiente plástico con tapa dentro de la unidad, al alcance de los

pasajeros.

Depositar los desechos recolectados en cada viaje en recipientes adecuados en las

paradas de transporte.

Las empresas y cooperativas de transporte proveerán de recipientes adecuados para

los residuos, y mantendrán l¡mpia la estación o paradas;

e) De las responsabilidades de los propietarios de animales:

Mantener la atención necesaria para que el animal doméstico que circule en la via
pública no la ensucie.

El propietario o quien conduzca el animal limpiará el desecho producido por su

mascota.
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Conducir las mascotas y animales domésticos por la vía pública sujetos con una correa
y bozal; y,

f) De las responsabilidades de los empresarios, promotores realizadores u
organizadores de eventos públicos y de los propietarios de los locales de

diversión:

Contar con el permiso respectivo de la Dirección de Gestión Ambiental, antes de la
realización de cualquier evento público.

Cancelar en Tesorería del Municipio el valor por la recolección de residuos sólidos que

realice por sí mismo o por empresas prestadoras del servicio de aseo, de conformidad

con el ¡nstructivo respectivo.

Los propietarios de negocios públicos tales como: bares, discotecas, hosterías,

restaurantes, centros nocturnos y similares, están obligados a mantener limpios los

frentes de sus negocios de lo contrario deberán cancelar al Municipio los costos que

impliquen la limpieza de los mismos.

Aft. 36,- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.- El Mun¡cipio de Puefto Quito, tiene la

resoonsabilidad de:

1. Proporcionar a los habitantes del cantón Puefto Quito un seruicio adecuado de

recolección, barrido, transpofte y disposición final de los residuos sólidos

domésticos.

2. Proporcionar servicios especiales adecuados de recolección, transporte y

disposición final de los residuos industriales, comerciales, hospitalarios.

3. Establecer horarios y cumplir con las frecuencias de recolección de residuos

sólidos y poner en conocimiento de los habitantes del cantón.

4. Transportar los residuos sólidos recolectados y disponerlos técnicamente en el

sitio de disposición final.

5, Colocar recipientes, cestas o canastillas para residuos sólidos en las aceras de

las diferentes calles, vías y avenidas del cantón,

Av. 18 de Mayo 434 y Pedro Vicente
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6. Prohibir totalmente el minado de desechos sólidos, exceptuando en los sitios

donde la Dirección de Gestión Ambiental determine, respaldados por un proceso

de manejo técnico y ambientalmente adecuado.

TITULO il
CAPITULO I

DE LA LIMPIEZA DE VÍAS Y DEMÁS ESPACIOS PÚBLICOS

AÉ. 37.- A efectos de la limpieza, se considera como vía pública: las avenidas,

paseos, calles, aceras, travesías, caminos, portales y demás bienes de uso público

municipal destinados directamente al uso común general de los ciudadanos de la
totalidad del Cantón

AÉ. 38.- Queda prohibido botar y abandonar en la vía pública toda clase de productos

que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de las ciudades. Los residuos sólidos de

pequeño formato como papeles, envoltorios y similares deberán depositarse en las

papeleras instaladas al efecto, debiendo discernirse el depósito del residuo en caso de

contenedores diferenciados. Los materiales residuales volum¡nosos o los de pequeño

tamaño pero en gran cantidad podrán ser objeto de retirada por parte de la Dirección

de Gestión Ambiental, previa petición del generador.

Se prohíbe depositar colillas de cigarrillos u otras materias encendidas en las papeleras

y demás contenedores, mediante un proceso de sensibilización ciudadana y estrategias

en las guías didácticas de los planteles educativos.

Se prohíbe igualmente botar al suelo cualquier clase de desperdicio desde los

vehículos, ya estén parados o en marcha y se coordinará con la Policía Nacional para

sancionar lo estipulado con la Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y

Seguridad Vial, que impone multas por contravención de primera clase.

Art. 39,- Corresponde a los particulares la limpieza de los pasajes particulares, los

patios ¡nteriores de manzana, los solares pafticulares, las galerías comerciales y en

general todas aquellas zonas comunes de dominio particular.

La Dirección de Gestión Ambiental ejercerá el control e inspección del estado de la

limpieza de los elementos objeto del artículo anterior y podrá obligar coactivamente a

limpiarlos a la persona responsable, de acuerdo con las instrucciones que al efecto se

dicten

Corresoonderá a la Dirección de Gestión Ambiental la limpieza de calzadas, bordillos,

paseos y papeleras,

(
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Art. 40.- Corresponde efectuar la limpieza de las aceras siendo, en todo caso,

responsables por omisión ante la Dirección de Gestión Ambiental:

a. A los propietarios del edificio en el caso de las aceras correspondientes a sus

fachadas, con independencia de cuál sea la función o destino de la edificación;

b. A los titulares del negocio, cuando se trate de comercios o tiendas situadas en la
planta baja y en proporción a la pafte de acera situada a su frente;

c. Al titular administrativo, cuando se trate de aceras correspondientes a edificios
públicos; y,

d. A los propietarios, en el caso de aceras correspondientes a solares sin edificar.

En las vías públicas en las que aún no estén construidas las aceras, la obligación de

limpiar se refiere a la parte de calle más próxima a los edificios con anchura mínima

de tres metros, de acuerdo con la distribución de responsabilidades señalada

anteriormente.

AÉ. 4l.-Tratándose de pasajes particulares, patios de luces, patios interiores de

manzana, solares particulares, zonas verdes pafticulares, galerías comerciales y

similares, corresponderá la limpieza al propietario. En caso de copropiedad de los

elementos señalados, la responsabilidad de limpiar corresponderá a los condueños.

Art. 42.- Está prohibido a los usuarios de las áreas públicas depositar directamente la

basura fuera de las papeleras, contendores y más recipientes públicos que a tal efecto

estén destinados.

En las áreas públicas donde existan kioscos públicos será obligación de los propietarios

o titulares de los mismos la limoieza de su zona de influencia.

AÉ. 43.- Todos los ciudadanos deben mantener hábitos de limpieza y aseof

cumpliendo las siguientes disposiciones:

a. No arrojar o depositar desechos sólidos fuera de los lugares, elementos,

recipientes o dispositivos previstos para el efecto.

b. Almacenar, seleccionar y reciclar los desechos que se originen en las viviendas,

establecimientos comerciales, industriales, de seruicios y otros locales, en los

lugares y en los recipientes y dispositivos que cumplan con las disposiciones

establecidas por la Dirección de Gestión Ambiental.

Igualmente todos los vehículos públicos y privados deberán poseer recipientes o

fundas para que los usuarios puedan depositar los desechos.

c. Conocer y respetar los horarios, las frecuencias y demás disposiciones para la

recolección de los desechos clasificados por parte de la Dirección de Gestión

Ambiental s¡endo a su vez obligación de esta entidad publicar los mismos y

cumplir a cabalidad con los horarios y frecuencias de recolección de la basura.
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d. Los organizadores de actos o espectáculos dirigidos al público, son responsables

de mantener limpios los espacios que ocupen, así como su área de influencia.
Antes de la ejecución de estos eventos, los organizadores deberán cancelar en

la Tesorería Municipal los costos que demande la limpieza de los lugares donde
se desarrollarán estas actividades o rendir las oarantías suficientes oara hacerlo
por sí mismo.

e. Los vendedores que ocupen espacios públicos, son responsables de prevenir y

mantener limpio el espacio que ocupen, asícomo su área de influencia, enfundar
los desechos clasificadamente y retirarlos luego de su activ¡dad.

AÉ. ¿14.-La Dirección de Gestión Ambiental podrá realizar subsidiariamente los

trabajos de limpieza que, según la ordenanza, corresponda efectuar directamente a

los ciudadanos, imputándoles el costo de los servicios prestados, sin perjuicio de las

sanciones que en cada caso corresponda y de lo que civilmente fuera exigible.

Además podrá siempre que sea preciso proceder a la limpieza de la vía pública o

anexos afectados o de sus elementos estructurales y a la carga, retirada, transporte y

eliminación de los materiales residuales abandonados.

En uso de las competencias y atribuciones conferidas por la presente Ordenanza y la
Ley podrán delegar o contratar aspectos de la prestación de servicios sin perjuic¡o de

su rol de regulación y control.

Art. 45.- El Munic¡pio favorecerá las acciones que en materia de limpieza pública

colectiva desarrolle la iniciativa de los particulares, fomentando las actuaciones
encaminadas a aumentar la mejora de la calidad de vida y el buen vivir de los

ciudadanos del Cantón,

Además, fomentará espaclos de cooperación y colaboración entre los diferentes

actores de la sociedad, empresas privadas e instituciones gubernamentales y no

gubernamentales del Cantón para una eficiente Gestión de Residuos Sólidos.

CAPTTUTO II
DEL SERVICIO ORDINARIO Y DE LOS SERVICIOS ESPECIATES DE ASEO

Art. 46,- Se define como SERVICIO ORDINARIO el que presta la Dirección de

Ambiente del Gobierno Municipal del Cantón Puerto Quito, por la recolección de

residuos sólidos que por su naturaleza, composición, cantidad y volumen, son

v
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generados en actividades realizadas en viviendas o en cualquier establecimiento
asim¡lable a estas.

Art,47.- Son servicios especiales los siguientes:

1. SERVICIO COMERCIAL,- Es el manejo de residuos generados en los establecimientos

comerciales y mercantiles tales como: almacenes, depósitos, bodegas, hoteles,

restaurantes, cafeterías, discotecas,centros de diversión nocturnos, plazas de

mercado, puestos de venta, escenarios deportivos, y demás sitios de espectáculos
masivos.

2, SERVICIO DE ESCOMBROS Y CHATARM.- Es el manejo de escombros producto de

construcciones, demoliciones y obras civiles; tierra de excavación y chatarra de todo
tipo.

3. SERVICIO DE DESECHOS SÓLIDOS PELIGROSOS.- Es el manejo de desechos que

comprenden los objetos, elementos o sustancias que se abandonan, botan, desechan,

descaftan o rechazan y que por sus caracteristicas resulten corrosivas, tóxicas,

venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, biológicas, infecciosas, irritantes, de
patogen¡c¡dad, y representen un peligro para los seres vivos, el equilibrio ecológico y/o

el ambiente.

CAPITULO III:
DEL BARRIDO Y RECOLECCIóI'¡ O¡ I-OS RESIDUOS SóIIDOS COMUNES

Art. 48.-En el caso de instituciones o establec¡mientos que generen gran cantidad

de residuos, estos deberán separarlos en la fuente, en orgánicos e inorgánicos, para

depositarlos en recipientes adecuados en un lugar de fácil acceso a los vehículos

recolectores.

Art. 49.- Todos los propietarios de terrenos y/o fincas del sector rural, deberán

mantener limpios los taludes y filos de los caminos y/o carreteras públicas,

AÉ. 50.- Las personas que deseen recuperar materiales reciclables, deberán

obtener el permiso respectivo de la Dirección de Gestión Ambiental de Ambiente y

sujetarse a las disposiciones que le sean otorgadas. Queda prohibido a cualquier

persona, especialmente a los servidores municipales, reciclar materiales en las calles,
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veredas, vehículos recolectores y lugares de disposición final sin autorización previa en

forma expresa.

Art. 51.- Todo ciudadano está obligado a cumplir con las disposiciones impartidas
por la Dirección de Gestión Ambiental en lo que respecta al barrido, separación,

recolección, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos en el cantón.

A¡t, 52.- Las personas que habitan en sectores o lugares a los cuales no tiene acceso

el vehículo recolector, deberán depositar la basura en la calle más cercana al acceso

del vehículo recolector so pena de incurrir en infracción y recibir la correspondiente

multa.

Art. 53.- Para aquellas localidades de la zona rural, la Dirección de Gestión

Ambiental de Gestión Ambiental determinará el tipo de mecanismo de recolección en

cada sitio y desarrollará un plan para la ejecución de dicho servicio.

CAPITULO ry
DE LOS DESECHOS A CONSECUENCIA DE OBRAS Y ACTIVIDADES

DIVERSAS

AÉ. s4.-Todas las actividades que puedan ocasionar desechos en la vía pública,

cualquiera que sea el lugar en que se desarrollen y sin perjuicio de las licencias o

autorizaciones que en cada caso sean procedentes, se deberá exigir de sus titulares la

obligación de adoptar las medidas necesarias para evitar los desechos en la vía pública,

así como la de limpiar la paÉe de ella y de sus elementos estructurales que se hubieran

visto afectados, y la de retirar los materiales residuales resultantes'

La Dirección de Gestión Ambiental, a través de sus funcionarios, podrá exigir en todo

momento las acciones de limpieza correspondientes, teniendo en cuenta lo establecido

en esta Ordenanza.

El Municipio del Cantón Puerto Quito habilitará espacios para disposición adecuada de

escombros que serán dados a conocer a la ciudadanía, El uso de los mismos tendrá

un costo razonable establecido por cada metro cúbico'

Aft. ss.-Para prevenir los desechos, las personas que realicen obras en la vía pública

deberán proceder a la protección de ésta mediante la colocación de elementos

adecuadOs alrededor de loS derribos, tierras y otros materiales sobrantes de Obra, de

modo que se impida la diseminación y vertido de estos materiales fuera de la estricta

zona afectada Por los trabajos.

I
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En especial, las superficies inmediatas a los trabajos en zanjas, canal¡zaciones y

conexiones realizadas en la vía pública deberán mantenerse s¡empre limpias y exentas

de toda clase de materiales residuales. Las tierras extraídas deberán protegerse, en

todo caso, según determina este aftículo.

Cuando se trate de obras en vía pública o confrontantes, deberán instalarse vallas y

elementos de protección, que deberán reunir las condiciones necesarias para impedir

que se ensucie la vía pública y que se causen daños a las personas o cosas.

Los vehículos destinados a los trabajos de construcción darán cumplimiento a las

prescripciones establecidas en el presente artículo, sobre depósitos y veftido de tierras.

Art. 56,- Cuando se trate de edificios en construcción, la obligación de limpiar la vía

oública en todo el ámbito material establecido esta Ordenanza, corresponderá al

contrat¡sta de la obra.

Art, 57.- Queda terminantemente prohibido depositar en la vía pública, no

permitidas para la obra, todo tipo de materiales, incluso tierras, arenas, gravas,

escombros y elementos mecánicos de contención y excavación.

AÉ. 58.- Finalizadas las operaciones de carga, descarga, salida o entrada a obras o

almacenes, etc., de cualquier vehículo susceptible de producir desechos en la vía

pública se procederá a la limpieza de la misma y de los elementos de ésta que se

hubieren ensuciado, así como a la retirada de los materiales vertidos por parte de los

responsables de las actividades o titulares de las mismas y subsidiariamente del

vehiculo.

Art. 59.- Se prohíbe la manipulación y selección de los materiales residuales

depositados en la vía pública a la espera de ser recogidos por los servicios

correspondientes, así como a la rebusca o minado de los residuos domiciliarios o de

establecimientos de toda índole.

AÉ. 60,-La limpieza de los escaparates, pueftas, toldos o cortinas de los

establecimientos comerciales, se llevará a cabo de tal manera que no quede residuo

en la vía pública, depositándose los residuos generados por esta operación en fundas

plásticas. El titular de la actividad será responsable de ello.

AÉ, 61.-Están obligados a limpiar los espacios ocupados habitualmente por

vehículos de tracción mecánica, los responsables de los establecimientos e industrias

que los utilicen para SU servic¡o, en especial en cuanto se refiere a los vertidos cle

aceites, grasas o productos similares.
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Esta obligación afectará también a los espacios habitualmente utilizados para el

estacionamiento, asícomo sus accesos de camiones, camionetas, autocares de alquiler

o similares siendo sus propietarios o titulares responsables de la limpieza de los

espacios ocupados.

Los concesionarios y titulares de talleres estarán obligados a mantener limpios los

accesos al aparcamiento, especialmente en lo referido a grasas desprendidas de los

vehículos.

Las empresas de transporte público cuidarán de mantener completamente limpias de

grasas y aceites las paradas frjas y especialmente al princ¡pio y final de trayecto,

realizando por sus propios medios o por acuerdo con empresas espec¡alizadas, el

opoftuno baldeo, incluso con utilización de detergentes apropiados para su

eliminación.

Las empresas de transporte en general están obligadas a recolectar los residuos de

aceites, lubricantes y demás objetos contaminantes en recipientes especiales.

Art. 62.-Igualmente se prohíbe realizar, en la vía pública, los actos que se

esoecifi can a continuación:

a. Vaciar, verter y depositar cualquier clase de aceite, grasa, combustibles o cualquier

clase de producto industrial líquido, sólido o solidificable tanto en la calzada como

en las aceras, solares sin edificar y en la red de alcantarillado. Se exceptuarán los

casos en que cuenten con autorización Municipal, o cuando, por causa de

emergencia, así lo ordene la Autoridad;

b. Derramar cualquier clase de agua Sucia sobre laS calzadas, aceras, bordillos y

solares s¡n edificar;

c. El abandono de animales mueftos;

d. La limpieza de los animales en la vía pública;

e. Lavar, reparar y cambiar aceite de los vehículos en la vía pública;

f. Realizar cualquier acto que produzca suciedad o sea contrario a la limpieza y decoro

de la vía pública; Y,

g. La Dirección de Gestión Ambiental implementará puntos de almacenamiento

temporal para aceites y lubricantes usados, debido a su consideración como

desechos tóxicos.

AÉ. 63,-Se prohÍbe el abandono de muebles, chatarra, enseres particulares,

residuos vegetales y escombros en la vía pública, así como la incineración de residuos

domésticos a cielo abiefto en el casco urbano.

Á
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Será potestad de la Comisaria Municipal la retirada sin previo aviso de todo vehículo,

chatarra, material u objeto presuntamente abandonado cuando dificulte el paso, la

libre circulación, o pueda ser causa de afección de la limpieza o decoro de la vía pública.

El depósito de estos materiales se regirá, en todo momento, por las leyes vigentes

respectivas y, en lo no previsto, por lo que disponga el GAD Municipal.

Los gastos producidos por el traslado, depósito y custodia de estos materiales serán a

cargo de sus propietarios o productores de acuerdo con la ordenanza.

CAPITULO V

LIMPIEZA Y TENENCIA DE ANIMALES EN LAVÍA PÚBLICA

Art. 64.- Los propietarios son directamente responsables de los daños o afecciones

a personas o cosas y de cualquier acción que ocasione suciedad en la vía pública

producida por animales de su pertenenc¡a.

En ausencia del propietario, será responsable subsidiario la persona que condujese al

animal en el momento de producirse la acción que causó la suciedad'

Los agentes de limpieza están facultados en todo momento para:

o Exigir al propietarlo o tenedor del animal la reparación inmediata de la afección.

AÉ. 65.-En todos los casos contemplados en el artículo anterior, los infractores

serán sanciOnados de conformidad con lO que dispone la presente Ordenanza, y en

caso de re¡ncidencia manifiesta, sus animales podrán ser retenidos y puestos a

disoosición de las ¡nstituciones correspondientes.

CAPITUTO VI

DE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE TERRENOS SIN EDIFICACIóN

Art. 66.- Los propietarios de terrenos sin edificación ubicados en áreas de

comDetencia de la Dirección de Gestión Ambiental, tienen las siguientes

obligaciones:

a. construir el cerramiento de los terrenos para evitar que se convieftan en focos

de desaseo.

b. Mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y salubridad'

v'
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c. En caso de que los propietarios de terrenos sin edificación incumplan con las

obligaciones antes mencionadas, sin perjuicio de lo establecido en el Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la

Dirección de Gestión Ambiental en coordinación con las dependencias

municipales respectivas procederá a ejecutar los trabajos de limpieza, construir

el cerramiento y recuperar los costos de estas intervenciones, con los recargos

de ley imputándolos a los propietarios.

AÉ. 67.-Todo predio no edificado que linde con la vía pública deberá ser cerrado

por su propietario que, asimismo, deberá mantenerlo libre de desechos y residuos, y

en las debidas condiciones de higiene, salubridad, seguridad y ornato público.

La prescripción anterior incluye la ex¡gencia de la desratización y desinfección de los

predios.

Es potestad de la Comisaria Municipal la inspección y realización subsidiaria de los

trabajos a lOs que se refieren este aftículo, para su posterior cobro, sean los predios

de propiedad pública o privada. Iniciada dicha prestación por el GAD Municipal, no se

interrumpirá aun cuando el obligado manifieste su propósito de realizar las

prestaciones incumplidas.

AÉ. 68.- El cerramiento de prediOs a que se hace alusión en el aftículo anterior

deberá efectuarse con arreglo a las normas y Ordenanza establecidas en la Dirección

de Planificacion del GAD Municipal de la jurisdicción correspondiente.

CAPITULO VII:
DE LOS ESCOMBROS, TIERRA Y CHATARRA

AÉ. 69.- Toda persona natural O jurídica, pública o privada que produzca escombros

o chatarra será responsable de los m¡smos hasta su disposición final adecuada en los

términos establecidos en el reglamento respectivo, así mismo será responsable por el

efecto negativo al ambiente y a la salud por su inadecuada disposición final.

Aft. 70,- Los particulares, sean estos personas o empresas naturales o jurídicas,

podrán transportar los escombros y chatarra siempre que se sujeten a las normas

respectivas dictadas por la Dirección de Gestión Ambiental conforme al Reglamento

Municipal correspondiente y solo podrán disponerlos en los lugares autorizados.
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Art. 71.- Los únicos sitios para recibir escombros, tierra o chatarra, son los

autorizados por la Dirección de Gestión Ambiental. Podrán existir sitios privados de

disposición final, siempre que cuenten con el permiso expreso de la Dirección de

Gestión Ambiental de Ambiente, Esta deberá informar a la ciudadanía de los sitios

autorizados y señalizarlos.

Art. 72.- Los escombros depositados en los sitios definidos por la Dirección de

Gestlón Ambiental de Ambiente, no podrán estar mezclados con residuos domésticos,

industriales o peligrosos. Los escombros conformados por concreto rígido, no podrán

tener una dimensión superior a 1.5 m x 0,5 m x 0,5m.

Art. 73,- El generador del desecho tendrá la obligación de velar por el manejo y

disoosición final de los escombros produc¡dos y no podrá ocupar el espacio público o

afectar al ornato de la zona, en concordancia cOn las normas de arquitectura y

urbanismo vigentes,

Art. 74.- Las empresas o los particulares que presten el servicio de transporte de

escombros o tierra, deberán obtener un permiso general de movilización expedido por

la Dirección de Gestión Ambiental, que será el único documento que autorice la

circulación y disposición final de este tipo de residuos o cualquier otro similar. Este

permiso podrá ser retirado e iniciado el proceso de sanción determinado en el

respectivo reglamento si los comisarios constatan la inobseruancia de lo dispuesto en

esta ordenanza y en las normas pertinentes.

AÉ. 75.- Los transportadores de escombros estarán obligados a cumplir con los

requisitos establecidos por esta ordenanza y su reglamentO correspondiente, al igual

que de aquellas dispos¡ciones que en materia de escombros que la Dirección de Gestión

Ambiental expida.

Art. 76.. TRANSPoRTE DE TIERRA, EscoMBRos Y oTRos MATERIALES.- LoS

vehíCulos que transpoftan tierra, arena, escgmbrOs, eStiércgl, yesg, Carbón, hgrmigón,

viruta, aserrío o cualquier otro producto susceptible de causar molestias públicas,

llevarán la carga debidamente acondicionada y cubierta con una lona, a fin de evitar

que se desparramen o despidan mal olor. Así mismo deberán llevar un letrero o cartel

en lugar visible, indicativo del nombre de la empresa y su localización'

CAPITULO VIil
RESIDUOS DE MERCADOS
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Art. 77 .- Es obligación de los usuarios, comerciantes y del personal responsable de

los mercados, s¡tuar los residuos producto de la mercancía que expenden, en los

recipientes que se dispondrán en las inmediaciones para tales efectos por parte de la

municipalidad, cuya recolección se efectuará con la frecuencia establecida por los

operarios del servicio.

Se indicará debidamente la zona en donde se ubicarán los recipientes y el horario de

recolección. Por lo tanto, queda prohibido arrojar residuos en los pasillos interiores de

los mercados, así como en los alrededores del puesto de venta. Todo propietario o

comerciante está en la obligación de mantener en perfecto estado de limpieza su local,

así como tener su propio recipiente de residuo homologado, cuya capacidad no será

mayor de 30 litros. Los responsables de los mercados cuidarán de las instalaciones y

conservación tanto de los sitios de almacenamiento de residuos como de papeleras

adecuadas Dara uso exclusivo del oúblico en el interior del mismo.

TITULO UI
CAPITULO I:

DE LOS DESECHOS, INDUSTRIALES Y PELIGROSOS

Art. 78.- Todos los generadores de desechos sólidos industriales y peligrosos, están

obligados a su manejo y disposición final adecuada y no podrán ocupar con ellos el

espacio público, afectar al ornato ni atentar a la salud de las personas, en concordancia

con las leyes y ordenanzas v¡gentes. El productor de cualquiera de estos desechos

sólidos es responsable de los efectos negat¡vos que causen en el inadecuado acopio,

transporte o disposición final de los mismos.

Así mismo, todos los productores y manipuladores de desechos sólidos industriales y

peligrosos están obligados a acatar las medidas adoptadas por la Dirección dentro de

las políticas de protección al medio ambiente, incluyendo la vigilancia y control a sus

emoleados o contratistas.

La inadecuada disposición final de desechos industriales y peligrosos dará lugar a la

sanción correspondiente, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales

a que hubiere lugar por afectación ambiental.

Art. 79.- El productor de desechos industriales y peligrosos será responsable de

establecer sitios adecuados y protegidos de acopio, de la limpieza de esos sitios y del

espacio público que se vea afectado por el ejercicio de esa actividad.
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Art. 80.- Para el transporte y movilización de desechos industriales y peligrosos será
requisito indispensable el permiso de movilización expedido por la Dirección de
Ambiente, sin perjuicio de la obligación que los transportistas tienen de cumplir con lo
establecido en el parágrafo 2do del Capitulo III del Reglamento de prevención y control
de la contaminación por Residuos peligrosos del TULAS.

Los transpoÉadores estarán obligados a cumplir con los requisitos establecidos por la
Dirección de Ambiente, respecto del volumen de carga, protecc¡ones especiales, tipos
de vehículos, horarios, y en general todo lo relativo a esta actividad.

Art. 81.- Los únicos sitios para recibir desechos industriales o peligrosos son los

autorizados por la Dirección de, o los particulares que cuenten con su autorización
previa. En estos casos se deberá informar por escrito para la movilización a los sitios
a los que pueden ser transportados dependiendo del tipo de material.

Art. 82.- Todos los establecimientos industriales y productivos que generen
desechos sólidos peligrosos, deberán diferenc¡ar los residuos orgánicos e inorgánicos
de los peligrosos y los dispondrán en recipientes claramenteidentificados y separados
y de acuerdo con las leyes vigentes para este t¡po de desechos. En cada
establecimiento se frjará un sitio exclusivo, debidamente aislado y protegido, para
almacenar temporalmente los residuos peligrosos y se prestará facilidades para su
recolección,

A¡t. 83.- El productor de cualquier desecho considerado como lodo industrial tiene
la obligación de neutralizarlo, Para el efecto, deberá cumplir con los procedimlentos
que rigen la cadena de custodia, establecidos por la Dirección de Ambiente.

Art. 84,- Los lodos industriales deberán ser dispuestos en celdas de confinamiento
previo su inertización. La Municipalidad, a través de la Dirección de Ambiente, deberá
mantener habilitados los sitios posibles para la ubicación final de los desechos sólidos
peligrosos.

Art. 85.- Una vez que el lodo se estabilice será responsabilidad de cada industria su
transpofte, hasta el sitio de ubicación final establecido por la Dirección de Ambiente y
se aplicarán las tarifas establecidas para el caso, Para que ésta faculte la ubicación
final, deberán contar con el permiso específlco emitido por la Autoridad Ambiental
Nacional.

Art. 86.- Todo productor de desechos peligrosos deberá comunicar a la Dirección
de Ambiente, los procedimientos de manejo y disposición flnal de sus desechos en
función de la regulación aplicable.
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Art. 87.- Todas las disposiciones del presente capítulo son de carácter Municipal y
no eximen el cumplimento obligatorio de la normativa ambiental especialmente la

aplicable del TULAS y la generada por el Ministerio del Ambiente como Autoridad
Nacional ambiental.

SECCIóN I

DEL SERVICIO DE RECOLECCIóN DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PETIGROSOS

Art. 88.- RECOLECCIóN DE RESIDUOS DOMICILIARES.- ESIC SCTV¡C|O IO hAráN

los recolectores en los horarios y frecuencias establecidos en cada una de las zonas de
la ciudad, previo el diseño de las macro y micro rutas respectivas.

Para este seryic¡o, los dueños de cada inmueble, sacarán los recipientes respectivos
hasta las aceras ubicadas al frente de su propiedad al escuchar la sirena o canción, en
el horario resoectivo,

Los ciudadanos que no cumplan con estos requisitos serán objeto de las sanciones

establecidas en el instructivo de esta ordenanza.

ATt. 89.- RECOLECCIóN DE RESIDUOS DE MERCADOS Y FERIAS LIBRES.-
Es obligación de los vendedores y subsidiariamente del responsable del mercado,
disponer de sus propios recipientes para la acumulación de los residuos que se

Droducen en sus sitios de trabaio.

También es responsabilidad del titular de cada puesto del mercado y de la feria libre
el llevar o disponer en fundas plásticas los residuos generados hasta el sitio de

acumulación para su vert¡do en los contenedores respect¡vos. El responsable del
mercado deberá superuisar que todos los residuos generados en cada puesto de venta
sean vertidos en el o los contenedores o en una zona de acumulación de los mismos,
la misma que debe prestar las facilidades para el ingreso del recolector para su

desalojo,

Queda prohibido verter los residuos en lugares ¡nteriores del mercado, así como en los

alrededores del puesto de venta cuyos propietarios están obligados a mantenerlos en
perfecto estado de limpieza, Los responsables del mercado cuidarán de la instalación
y conservación de los sitios de almacenam¡entos de basuras y de los rec¡pientes

recolectores para uso exclusivo del público en el interior del mismo, igual para el caso

de los recipientes de que deben disponer cada puesto.
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SECCIóN II
DE LA DISPOSICIóN FINAL DE LOS RESIDUOS NO PETIGROSOS

Art. 90.- DE LA DISPOSICIóN FINAL.- La disposición final de los residuos sólidos
no peligrosos solo podrá hacerse en rellenos sanitarios manejados técnicamente y con
respeto al medio ambiente. Por lo tanto, los botaderos a cielo abierto están totalmente
prohibidos. La Municipalidad, a través de la Dirección de Gestión Ambiental, deberá
mantener actualizados los s¡tios posibles que servirán para la disposición final de los

residuos sólidos no peligrosos.

SECCION III
RESIDUOS DE CLÍNICAS, HOSPITALES,

CENTROS DE SALUD, LABORATORIOS

CLÍNICOS, VETERINARIOS Y OTROS SIMILARES

AIt. 91.- OBLIGACIóN DE SEPARACIóN EN LA FUENTE DE LOS RESIDUOS
HOSPITALARIOS.- Todos los establecimientos hospitalarios, centros y subcentros de
salud, consultorios médicos, laboratorios clínicos, centros o consultorios veter¡narios,
centros de atención básica, clínicas, centros de investigación biomédica, laboratorios
universitar¡os, y otros establecim¡entos que desempeñan actividades similares,
deberán diferenciar los desechos orgánicos e inorgánicos de los coftopunzantes y
patógenos, y los dispondrán en recipientes distintos y claramente identificados.

Para lo cual se dispondrán los residuos orgánicos e inorgánicos en fundas de polietileno

de color negro y los cortos punzantes e infecciosos en fundas rojas de polietileno de
alta densidad y res¡stencia, con logotipo de aviso de peligrosidad, para que sean

dispuestos en contenedores diferenciados para su posterior recolección por parte de
los encargados del servicio de aseo.

En cada institución se frjará un sitio exclusivo, debidamente aislado y protegido, para

disponer los desechos peligrosos y se prestará facilidades para su recolección.

AÉ. 92.- SERVICIO ESPECIAL HOSPITATARIO.- Los desechos orgánicos e
inorgánicos serán entregados al servicio normal de recolección de residuos sólidos, en

las frecuencias establecidas. Los desechos hospitalarios serán entregados al servicio

especial diferenciado que la Dirección de Gestión Ambiental determine y que cuenta
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con frecuenc¡as/ seguridades y disposición final específicas. El Municipio podrá brindar
este servicio a través de empresas privadas contratadas o concesionarias.

El generador deberá cubrir el valor que este servicio demande, de conformidad con el
reglamento respectivo.

SECCIóN IV

DISPOSICIóN FINAT DE RESIDUOS

HOSPITALARIOS

Art. 93.- DE LOS SITIOS DE DISPOSICIóN FINAL.- Los únicos sitios para recibir
desechos hospitalarios peligrosos son los autorizados por la Dirección de Gestión
Ambiental del GAD Municipal.

Art. 94.- DISPOSICION DE LOS RESIDUOS HOSPITALARIOS.- Los desechos
peligrosos hospitalarios deberán ser dispuestos adecuadamente, mediante procesos

de incineración, esterilización o en celdas de conf¡namiento.

TITULO IV
CAPITULO I

STSTEMAS DE TRATAMIENTO Y RECICLA'E

Art. 95.- La Dirección de Gestión Ambiental establecerá en diferentes sectores la

recolección diferenciada de los residuos y desechos sólidos, de acuerdo a la
planificación que fuere más conveniente para los intereses de la comunidad.

Art. 96.- Para que personas naturales o juriCicas puedan realizar actividades de
recolección, reciclaje o aprovechamiento de los residuos y desechos en el Cantón,
deberán inscribirse en la Dirección de Ambiente y contar con la autorización previa

de la Dirección de Gestión Ambiental y del Ministerio del Ambiente, según sea el

caso.

ATt.97.. PROHIBICIóN DEL TMBAJO DE NIÑOS, NIÑAS YIO
ADOTESCENTES.- Se prohíbe expresamente y en base a lo estipulado en los

convenios internacionales 138 - 182 de la Organización Internacional del trabajo y
ratificado por el Estado ecuatorlano en el año 2000,Código del Trabajo; y, otra
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normat¡va de protección a la Niñez el trabajo de niños, niñas y/o adolescentes, en la
jurisdicción del GAD Cantonal de Puerto Quito en el manejo de desechos Sólidos.

Art. 98.- La Dirección de Gestión Ambiental autorizará, coordinará, apoyará y
supervisará las iniciativas de carácter privado o público, que se emprendan con
miras a reciclar o transformar los desechos sólidos.

CAPITUTO II:
DE LA DISPOSICIóN FINAL DE tOS RESIDUOS SóLIDOS

AÉ. 99.- La disposición final de los residuos sólidos no peligrosos solo podrá hacerse

en rellenos sanitarios manejados técnicamente y con su respectiva licencia ambiental.
Por lo tanto, los botaderos a cielo abierto están totalmente prohibidos y aquellas
personas que dispongan residuos en dichos lugares no autorizados serán sancionadas.

Art, 100.- La Autoridad Municipal asignará los recursos necesarios para el

funcionamiento y operación adecuada del relleno sanitario Municipal en función de los

requerimientos técnicos establecidos en esta ordenanza.

Art. 101,- Las iniciativas comunitarias, sean en barrios o parroquias, sobre la

disposición final y el procesamiento de los residuos sólidos, deberán contar con la

aorobación de la Dirección de Gestión Ambiental de Ambiente.

Art. 102.- En los lugares considerados como rellenos sanitarios no se recibirán

aquellos residuos con características diferentes a aquellas aprobadas y aceptadas en

la licencia ambiental resDectiva.

Art. 103.- Las instalaciones que se establezcan para el aprovechamiento de residuos

sean para compostaje u otros slmilares deberán ser autorizados por la Dirección de

Gestión Ambiental de Ambiente,

Art. 104.- Requerimientos técnicos Relleno Sanitario:

El relleno Sanitario del Cantón deberá contar con:

a).- Un diseño y manejo técnico para evitar problemas de contaminación de las aguas

subterráneas, superficiales, del aire, los alimentos y del suelo mismo.

b).- No se ubicará en zonas donde se ocasione daños a los recursos hídricos (aguas

superficiales y subterráneas, fuentes termales o medicinales), a la flora, fauna, zonas

agrícolas n¡ a otros elementos del paisaje natural. Tampoco se escogerá áreas donde

se afecten bienes culturales (monumentos históricos, ruinas arqueológicas, etc.).
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c).- El relleno sanitar¡o estará ubicado a una distancia mínima de 200 m de la fuente
suoerficial del recurso hídrico más oróximo.

d).- Para la ubicación del relleno no se escogerá zonas que presenten fallas geológicas,

lugares inestables, cauces de quebradas, zonas propensas a deslaves, a

agrietam¡entos, desprendimientos, inundaciones, que pongan en riesgo la seguridad
del personal o la operación del relleno.

e).- El relleno sanitario no se ubicará en áreas incompatibles con el plan de desarrollo
urbano de la ciudad. La distancia del relleno a las viviendas más cercanas no oodrá
ser menor de 500 m. Tampoco se utilizará áreas previstas para proyectos de desarrollo
regional o nacional (hidroeléctricas, aeropuertos, represas).

f).- El relleno sanitario debe estar cerca de vías de fácil acceso para las unidades de

recolección y transporte de los desechos sólidos.

g).- Se deberá estimar un tiempo de vida útil del relleno sanitario de por lo menos 10

años.

h).- El relleno sanitario tendrá cerramiento adecuado, rótulos y avisos que lo

identifiquen en cuanto a las actividades que en él se desarrollan, como entrada y salida

de vehículos, horarios de operación o funcionam¡ento, medidas de prevención para

casos de accidentes y emergencias, además se debe disponer la prohibición de acceso

a personas dist¡ntas a las comprometidas en las actividades que allÍ se realicen.

i).- El relleno sanitario contará con los servicios mínimos de: vías de acceso, suministro
de agua, energía eléctrica, s¡stema de drenaje para evacuación de sus desechos

líquidos, y otros, de acuerdo con la complejidad de las actividades realizadas.

j).- El relleno sanitario contará con programas y sistemas para prevenc¡ón y control

de accidentes e incendios, al igual que para atención de primeros auxilios y deberá
cumplir con las disposiciones reglamentarias que en materia de salud ocupacional,
higiene y seguridad industrial establezca el Ministerio de Salud Pública y demás

organismos competentes.

k).- El relleno sanitario para su adecuada operación contará con un manual de

operación y mantenimiento expedido por la Dirección de Gestión Ambiental

concordancia con otras normas del medio ambiente.

l).- El relleno sanitario mantendrá las cond¡ciones necesar¡as para evitar la proliferación

de vectores y otros animales que afecten la salud humana o la estética del entorno.
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m).- Se ejercerá el control sobre el esparcimiento de los desechos sol¡dos, partículas,
polvo y otros materiales que por acción del viento puedan ser transpoftados a los
alrededores del sitio de disoosición final.

n),-Se contará con una planta de tratam¡ento de lixiviados y percolados.

o).- Para la captación y evacuación de los gases generados al inter¡or del relleno
sanitar¡o se diseñará chimeneas de material granular, las mismas que se conformarán
vefticalmente, elevándose, a medida que avanza el relleno.

p).- Todo relleno sanitario dispondrá de una cuneta o canal perimetral que intercepte
y desvíe fuera del mismo las aguas lluvias.

q).- Todas las operaciones y trabajos que demande el relleno sanitario deben ser
dirigidos por una persona especialmente alecc¡onada para este efecto.

r).- El relleno sanitario en operación será inspeccionado regularmente por la Dirección

de Gestión Ambiental.

s) El relleno sanitario contará con una cortina natural que lo circundará,

CAPITULO IU
DE tA PARTICIPACIóN CIUDADANA

Art. 105.-La Dirección de Gestión Ambiental coordinará con las ¡nstituciones
vinculadas al sistema educativo del Cantón con la finalidad de imolementar
programas y proyectos, para desarrollar conciencia ciudadana respetuosa del

ambiente y que valore las condiciones de aseo, limpieza y salubridad, tendiente al

establecimiento de una red de líderes juveniles en el ámbito de la salud y la ecología.

Art. f06.- La Dirección de Gestión Ambiental podrá solicitar la ayuda y colaboración
de los medios de comun¡cación con la finalidad de llevar adelante camoañas
motlvacionales y educat¡vas, en orden a orientar a la comunidad a la consecución
de sus objetivos de aseo y limpieza del Cantón tendiendo a crear redes de
colaboración, educación ambiental y otras similares que apoyen la ejecución

eficiente de la Gestión integral de residuos sólidos.

Art. 107.- La Dirección de Gestión Ambiental coordinará sus planes, programas y
proyectos, con otras dependencias municipales, con instituciones públicas, mixtas
y privadas con miras a aunar esfuezos para integrarles a una acción
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¡nterinstitucional en func¡ón de consolidar la gestión integral de los desechos sólidos
en el Cantón.

Art. 108.- La Dirección de Gestión Ambiental incentivará la contraloría soc¡al y las

veedurías ciudadanas, como un medio para mejorar la prestación de los servicios de

aseo y limpieza , y, por lo tanto entregará la información que fuere pertinente a las

organizaciones sociales y comun¡tarias que lo solicitaren, basando su actuac¡ón en

la Constitución y la Ley de Participac¡ón ciudadana.

Art. 109.- Para lograr un mejor desempeño de los servic¡os de aseo en las zonas

rurales del Cantón de Puerto Quito, la Dirección de Gestión Ambiental coordinará
con las Directivas de los recintos.

Art. 110,- La Dirección de Gestión Ambiental procurará que dentro de los planes

de estudio e investigación de los diferentes niveles del sistema educativo se inserten
contenidos sobre el aseo, la limpieza, el reciclaje, la reducción, la reutilización de los

desechos sólidos y demás aspectos relativos a esta temática.

Para ello promoverá campañas de sensibilización y educación ambiental para un

mejor conocimiento de la GIRS en las instituciones públicas y privadas del Cantón,
además de los establecimientos educativos urbanos v rurales.

SECCION I
DE LA TIMPIEZA DE LAS VÍAs PúELTCAS, PARQUES, ÁNCIS VERDES Y

RECREACIóN

AÉ. 111.- BARRIDO Y TRANSPORTE.- La limpieza y barrido de los residuos sólidos

en las vías públicas, parques, áreas verdes serán efectuados por el Municipio, ya sea

por gestión directa o por terceros,

La limpieza en calles o pasajes ubicados dentro de urbanizaciones, será obligación de
sus propietarios, y efectuarán diariamente utilizando el personal y los medios
necesarios a su cargo.

Los residuos procedentes de las operaciones de limpieza de que se tratan en este

artículo, se depositan en el lugar y con el horario que se dispongan, en recipientes

colectivos o artefactos adecuados perfectamente cerrados y resistentes hasta que sean

recogidos por los operarios del servicio a los que corresponda esta misión.

Independientemente de las sanciones que se impongan por el incumplimiento de estas

obligaciones, la Municipalidad podrá ordenar la realización de estas tareas

$/
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directamente o a través de quienes habitan en los mismos y subsidiariamente por sus

correspondientes propietarios.

AÉ. 112.- MANIPULACIóN Oe IOS RESIDUOS.- Se prohíbe expresamente a toda
persona por la repercusión directa en su salud, así como el estado de su limpieza de

las vías públicas la rebusca o mlnado de los residuos sólidos, domiciliarios o de

establecimientos de toda índole, quedando sujeta su contravención a la aplicación de

sanciones.

Art. 113.- OPERACIONES EXPRESAMENTE PROHIBIDAS.- Se orohíbe cortar
leña, prender lumbre, lavar, arrojar agua sucia, a lugares y vías públicas, parques,

áreas verdes y de esparcimiento.

También queda prohibido el lavado de vehículos en la vía pública, ríos, riachuelos,

arroyos arroyuelos y en general cualquier operación que pueda ensuciar la vía o
recurso hídrico natural, producir polvo o pefturbar el estado de salubridad.

Queda prohibido el pegado en postes, muros y a la vía pública de cualquier tipo de
propaganda, así como la pintada de muros sea cual fuere su índole o naturaleza, que

no sea autorizada previamente. La aplicación de sanciones por incumplimiento de estas

prohibiciones se efectuará con todo rigor, sin perjuicio de las acciones legales que

puedan ejercer los propietarios de los inmuebles o instalaciones que se afectare.

Aft. 114.- Se prohíbe realizar mantenimiento de vehículos livianos y pesados, motos
y bicicletas en espacios públicos.

Art, 115.- OBRAS EN VÍAS PÚBIICAS.- Las personas, entidades públicas o
privadas que realicen obras en la vía pública como canalizaciones, reparación de
servicios, tapados de zanjas, plantaciones, y otros, deberán sujetarse a los espacios

señalados con el oportuno permiso municipal, previo abono de las tasas

correspondientes por ocupación o depósito de garantías dejando los materiales

necesarios al interior de dicho espacios, sin perjuic¡o de la observancia de las normas

de seguridad vigentes, trasladando los materiales no compactos como escombro,

arena, graba, y otros, en vehículo adecuado sin que dichos materiales sean esparcidos

en la vía pública.

Art. 116.- RESIDUOS EN PAPELERAS O RECIPIENTES MUNICIPALES.- Queda
prohibido depositar los residuos domésticos en papeleras, contenedores o recipientes

municipales situados en las calles para recoger residuos de otra naturaleza.
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Aft. 117.- PARQUE Y JARDINES EN VÍAS PUBLICAS.- Los empleados de parques
y jardines que tienen encomendada la conservación y mantenimiento de los m¡smos
tienen la obligación de depositar en recip¡entes o retirar por sus propios medios, los

residuos procedentes de la poda de los jardines situados en plazas, parques y vías
públicas, sin inferir en modo alguno de los seryicios de la limpieza y recolección.

Art. 118.- ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCUIOS.- De acuerdo con la Jefatura de
Tránsito, se señalará una línea continua a 15 cm. del bordillo no rebasable por los

vehículos, a fin de que los operarios de servicio de barrido puedan recoger el cordón
de residuos depositado en este espac¡o.

Art. 119.- PROHIBICIóN TEMPORAL.- A propuesta de la Dirección de Gestión

Amblental, se podrá señalar la prohibición temporal de aparcar en calles que cuentan
con una inadecuada llmp¡eza. Esta Dirección para realizar la evacuación total de los

reslduos; dispondrá en días determinados y mediante señales reglamentarias portátiles
la señalización respectiva, en donde figure claramente la leyenda "ASEO DE VÍRS" el

día y la hora de operación.

A't. 120.- OBLIGACIóN DE LA LIMPIEZA DE GMSAS Y ACEITES EN LAS
PAMDAS DE LAS EMPRESAS Y TRANSPORTE PÚBLICO.- Las empresas de

transpofte público, cuidarán de mantener completamente limpia de grasas y aceites
las paradas fljas, terminales de buses, estacionamiento de taxis y otros. Esta limpieza

la realizarán por sus propios medios por convenios con empresas especializadas de

baldeo incluso con detergentes apropiados para su eliminación. Así mismo instalarán
en las paradas tachos para la recolección de residuos.

SECCIóN II

PROHIBICIóN DE ARROJAR EN LAVÍA PÚBLICA CUALQUIERTIPO DE

RESIDUOS SóLIDOS

AÉ. 121.- PRoHIBICIóN A LOs TRANSEÚNTES.- Se prohíbe a los transeúntes

arrojar en la vía pública, parques, parterres, áreas verdes y de recreación; cáscaras,

papeles, desperdicios, etc. Los transeúntes depositarán los desperdicios en los tachos

instalados para tal objeto, en los puntos de mayor afluencia de público determinados
por parte de la Dirección de Gestión Ambiental. Los trabajadores de limpieza vaciarán

continuamente d¡chos recioientes.
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A¡t. L22.- KIOSCOS, PUESTOS DE VENTAS FIJAS O AMBULANTES, ETC.,

TIMPIEZA DE SITIOS ATEDAÑOS.- Los propietarios o responsables de puestos o
establecimientos de ventas en las vías públicas están obligados a conservar los

espacios en la que realizan sus actlvidades y sus proximidades en perFecto estado de

aseo durante la venta de sus productos y cuidarán que una vez finalizada sus labores
los sitios queden limpios. Deberán disponer de un recipiente adecuado para el depósito

de los desperdicios.

Las personas a quienes se han otorgado conces¡ones arriendos o autorizac¡ón
municipal, para ocupación de espacios en vías públicas quedan obligadas a depositar
sus residuos en un recipiente, siendo obligación de los servicios de limpieza pública, la

recolección de estos residuos.

Art. 123.- VERTIDOS EN SOLARES O TERRENOS NO AUTORIZADOS.- Los

solares no edificados deberán tener necesariamente un cerramiento en todo su

perimetro de por lo menos dos metros de altura deberán reunir las cond¡ciones

establecidas para los cerramientos según lo determinado en la ordenanza respectiva y
de acuerdo a lo establecido oor la Dirección de Planificación del Municioio.

Dichos solares permanecerán limpios de escombros y materiales orgánicos

responsabilidad que recae en el propietario del solar.

Independientemente de las sanciones que se imponga por la falta de cerramiento o
limpieza; la Dirección de Gestión Ambiental podrá disponer que las operaciones

correspondientes sean realizadas a costa de los propietarios. Se les exigirá adicional e

Ineludiblemente la realización periódica de operaciones de desratización.

El vertido de residuos y escombros en dichos solares, será considerado como

contravención v sancionado conforme a la lev.

Art. 124.- Las empresas o distribuidoras de bebidas, de alimentos o productos de

consumo masivo que generen gran cantidad de residuos sólidos de sus productos de

venta serán los responsables de su almacenamiento, recolección y disposición final o

tratam¡ento de los desechos".

Art. 125.-
super¡ores a

Art. 126.-
criadero de

Se prohÍbe la comercialización de envases de vidrio no retornables

330 centímetros cúbicos de capacidad dentro del cantón Puerto Qu¡to.

PROHIBICIONES DE CRIADEROS DE ANIMALES.- Se prohÍbe el

an¡males como: (ovinos, bovinos, porcinos, equinos y granjas avicolas) y
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otros que atenten contra la salud pública dentro del perímetro urbano y centros
poblados. Sus propietarios serán previamente notificados para que en un plazo de
quince días reubiquen estos criaderos en un lugar que presten los medios y condiciones
ambientales, libre de contaminación del aire (malos olores) y agua.

TITULO V
CAPITULO I:

DEL CONTROL ESTIMULO A LA LIMPIEZA, CONTRAVENCIONES Y
SANCIONES

Att. 127.- CONTROL.- La Dirección de Gestión Ambiental con el apoyo de la
Comisaría Municipal, controlarán el cumplimiento de esta ordenanza y normas

conexas; la Comisaría juzgará y sancionará a los infractores conforme a lo establecido

en esta Ordenanza y en general tomará todas las medidas para mejorar el aseo y

limpieza de la ciudad de Puerto Quito y los centro poblados, El control se realizará

también por parte de la Policía Municipal, Autor¡dades Competentes y los veedores

ciudadanos ad honorem o Inspectores Honorarios.

Art. 128.- ESTIMULO.- La Dirección de Gestión Ambiental de Ambiente brindará

estímulos a barrios, urbanizacionesf empresas, organizaciones de comerciantes o

ciudadanía en general, por las iniciat¡vas que desarrollen para mantener limpio su

barrio y/o la ciudad, de acuerdo a lo establecido en esta ordenanza.

Art. 129.- CONTRAVENCIONES Y SANCIONES.- En concordancia con las

obligaciones y responsabilidades señaladas en esta ordenanza que se ref¡eren a la

limpieza y cuidado al medio ambiente en el Cantón Puerto Quito, se establecen cinco

clases de contravenciones con sus respectivas sanciones, las que se especifican a

continuación:

129.1. CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CLASE Y SUS SANCIONES

Serán sancionados con la multa del 10% del RMU Remuneración Básica Unificada, a

quienes cometan las siguientes contravenciones:

1.- Mantener sucia y descuidada la acera y calzada del frente correspondiente a su

domicilio, negocio o empresa,

2.- Colocar la basura en la acera sin utilizar los recipientes identif¡cados para la
clasificación, (Recipientes de color Verde y Negro).
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4.- Transportar basuras o cualquier tipo de material de desecho o construcción sin las
protecciones necesar¡as para evitar el derrame sobre la vía pública.

5.- Arrojar, sea al transitar a pie o desde vehículos, colillas de cigarrillos, cáscaras,
goma de mascar (chicles), papeles, plásticos y residuos en general, teniendo la

responsabilidad, en el segundo caso, el dueño del automotor y/o conductor del

vehículo.

6.- Ensuciar el espacio público con residuos, al realizar labores de recuperación de

materiales.

9.- No tomar las medidas necesarias para prevenir que los animales con los que

transitan ensucien las aceras, calles, avenidas y parques.

10.- Arrojar a la vía pública, a la red de alcantarillado, a las quebradas, ríos, áreas

comunales y demás espacios públicos, los productos del barrido de viviendas, locales

comerciales, establecimientos o vías.

11.- Orinar o defecar en los espacios públicos

12.- No resoetar la recolección diferenciada de los desechos.

129.2. CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE Y SUS SANCIONES.
Serán sancionados con una multa del 15% del RBU, a quienes cometan las sigu¡entes

contravenciones:

1.- Permitir que animales domésticos ensucien con sus excrementos las aceras,

calzadas, parques, parterres y en general, los espacios públicos.

2.- Depositar fundas de basura en los paderres, avenidas, parques, esquinas, terrenos
baldíos y quebradas, esto es, en cualquier otro sitio que no sea la acera

correspondiente a su domicilio o negocio, propiciando la existencia de centros de

acooio de basura no autorizados.

3.- Incinerar a cielo abiefto basura, papeles, envases y en general residuos.

4.- Lavar vehículos en espacios públicos,

5.- Realizar trabajos de construcción o reconstrucción sin las debidas precauciones,

ensuciando los espacios públicos con pinturas, escombros y/o residuos de materiales.

6.- Arrojar en los espacios públicos, desperdicios de comidas preparadas, y en general

aguas servidas.

7.- Arrojar a las alcantarillas objetos o materiales sólidos.
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9.- Depositar la basura fuera de la frecuencia y horario de su recolección.

10.- Depositar en espacios o vías públicas colchones, muebles y otros enseres.

11.- No disponer de un recipiente plástico dentro de los vehículos de transpofte
masivo, buses escolares, pafticulares, oflciales, y vehículos en general.

12.- Mezclar los tipos de residuos.

129.3. CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE Y SUS SANCIONES

Serán sancionados con una multa del20o/o del Salario Mínimo Vital General, a qu¡enes

cometan las s¡guientes contravenciones:

1.- Abandonar en el espacio público o vía pública animales mueftos o despojos de los

mismos.

2.- Arrojar directamente a la vía pública, a la red de alcantarillado, quebradas o ríos,

aceites, lubricantes, combustibles, aditivos, lQuidos y demás materiales tóxicos, de

acuerdo con la ordenanza respectiva.

3.- Utilizar el espacio público para realizar actividades de mecánica en general y de

mantenimiento o lubricación de vehículos, de carpintería o de pintura de objetos,

cerrajerÍa y en general todo tipo de actividades manuales, artesanales o industriales

que perjudican el aseo y el ornato de la ciudad.

4.- Ocupar el espacio público, depositar o mantener en é1, materiales de construcción,

escombros y residuos en general, sin permiso de la autoridad competente'

5.- Mantener o abandonar en los espacios públicos vehículos fuera de uso y, en

general, cualquier clase de chatarra u otros materiales.

6.- Destruir contenedores, papeleras o mobiliario urbano instalado para la recolección

de residuos.

7.- Quemar llantas, medicamentos, cualquier otro material o desecho peligroso en la

vía pública.

8.- Permitir que el zaguán o la acera correspondiente a su inmueble, negocio o local

COmercial, etc., sea utilizado para el comercio informal, la exhibición u otras actividades

no autorizadas.
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9. No limpiar la franja correspondiente al frente y respaldos de las propiedades rurales
que dan a la vía pública, en caso omiso después del debido proceso, el Municipio

realizará la limpieza y cargará los costos al prop¡etario en la carta de impuesto predial.

129.4. CONTRAVENCIONES DE CUARTA CLASE Y SUS SANCIONES
Serán sancionados con la multa del 35olo del Salario Mínimo Vital General, a quienes

cometan las siguientes contravenciones:

1,- Arrojar escombros, materiales de construcción, chatarra, basura y desechos en

general en la vía pública, quebradas y cauces de ríos.

2.- Usar el espacio público como depósito o espacio de comercialización de chatarra y

reDuestos automotrices.

3.- Dejar sucias las vías o espacios públicos tras un evento o espectáculo público que

haya sido organizado con o s¡n el permiso de la Dirección de Gestión Ambiental cuyo

plazo de limpieza es de ocho horas una vez culminado el evento.

4.- Las empresas públicas o privadas que comercialicen o promocionen sus productos

o servicios a través de vendedores ambulantes o informales, con o sin autorización

municipal, que no cuenten con las medidas necesarias para evitar la generación de

desperdicios en las calles, aceras y/o espacios públicos en general.

129.5, CONTRAVENCTONES DE QUTNTA CLASE Y SUS SANCTONES

Serán sancionados con una multa del 50o/o del Salario Mínimo Vital General, a quienes

cometan las siguientes contravenciones:

1.- No disponer los residuos industriales y peligrosos según lo establecido en esta

ordenanza.

2.- Propiciar la combustión de materiales que generen gases tóx¡cos.

3.- Impedir u obstaculizar la prestación de los servicios de aseo urbano en una o varias

de sus diferentes etapas (barrido, recolección, transporte, transferencia y disposición

final).

129.6. CONTRAVENCION ESPECIAL

Serán sancionados con una multa del70o/o del Salario Mínimo Vital General, a quienes

cometan las siguientes contravenciones:

1.- Mezclar y botar la basura doméstica con basura tóxica, biológica, contaminada,

radioactiva u hospitalaria.
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Art. 130.- REINCIDENCIA EN

violación de las disoosiciones de
recargo del cien por ciento sobre

autoridades comDetentes.

tAS CONTRAVENCIONES.- Quien reincida en la
esta sección será sancionado, cada vez, con un

la última sanción y deberá ser denunciado ante las

Art, 131.- COSTOS,- Las multas no liberan al infractor del pago de los costos en que

incurra la Municipalidad, o cualquier otra en estos temas de su competencia, para

remediar o corregir el daño causado.

Art. 132.-ACCIóN pÚeL¡CA,- Se concede acción pública para que cualquier

ciudadano pueda denunciar ante la Dirección de Gestión Ambiental de Ambiente,

Policía Municipal y /o Policía Nacional u otras entidades con potestad sancionadora, las

infracciones a las que se refiriere este capÍtulo.

La aplicación de las multas y sanciones determinadas en esta sección serán impuestas

a los contraventores por el comisario/a municipal y para su ejecución contarán con la

asistencia de la policía municipal y de ser necesario, con la fueza pública, sin perjuicio

de las acciones civ¡les y penales que podrían derivarse por la violación o contravención

de las normas establecidas en la presente sección.

Aft. 133.- CONTRAVENTORES Y JUZGAMIENTO.- Todo ciudadano que

contravenga las dispos¡c¡ones de la presente ordenanza será sancionado de acuerdo a

la gravedad de la infracción cometida y de respetando el debido proceso. En el caso

de menores de edad, serán responsables sus padres o representantes legales' Los

contraventores serán sancionados por el comisario/a municipal, sin perjuicio de las

sanciones que se deriven o puedan ser impuestas por otras autoridades. Para el control

y juzgamiento de los infractores y reincidentes, el comisario/a llevará un registro de

datos.

Att. 134.- DE LAS MULTAS RECAUDADAS Y SU FORMA DE COBRO.- El70o/o de

los fondos recaudados por concepto de multas cobradas a los contraventores,

formarán parte del Fondo Ambiental que dispondrá la Dirección de Gestión Ambiental

de Ambiente para consolidar el sistema de gestión integral de residuos sólidos en la

ciudad y el 30o/o formará parte de los ingresos percibidos por la Comisaría Municipal

para la capacitación de sus funcionarios.

Cuando el contraventor sea dueño de un bien inmueble y no comparezca, la multa que

corresponda, más los intereses, se cobrará en la carta del impuesto predial, para lo

cual la Dirección de Gestión Ambiental de Ambiente deberá remitir el listado y detalle

de los infractores en forma periódica a la Dirección Financiera, para que se incluya

esta multa en el título correspondiente,

[]
Av. 18 de Mayo 434 y Pedro V¡cente 43



PU E RTO
.:,.,i ::::, : ; :..,t.. : .., : : a,.,. ".. :.::r:l: i.ti.. r..1,,r... ",.,

Cuando el contraventor sea dueño de un establecimiento comercial y no cancele la
multa correspondiente, se procederá a la clausura temporal de su negocio, hasta que

cumpla con sus obligaciones ante la Comisaría Municipal y, de no hacerlo, se cancelará

su patente municipal.

Cuando el contraventor de primera clase no disponga de recursos y no sea propietario

de bienes inmuebles, el Comisario Municipal, podrá permutar la multa por cuatro horas
de trabajo en la limpieza de los espacios públicos del cantón.

CAPITULO fI:
DEL PROCEDIMIENTO

AÉ. 135.- La comisaría municipal, los policías municipales y el personal designado
para el efecto, están obligados a presentar los partes por escrito de todo cuanto se

relaciona con el aseo de la ciudad; en base a estos documentos se procederá a la

citación y sanción respectiva.

Art. 136.- Se concede acción popular para la denuncia de cualquier infracción a las

disposiciones de esta Ordenanza, guardándose absoluta reserva del nombre del

denunciante.

Art. L37.- La Dirección de Gestión Ambiental conjuntamente con la Unidad de

Comunicación Social del Gobierno Municipal, propenderá a mantener un espacio de

una hora semanal o su equivalente, para la difusión de programas encaminados a
sensibillzar a la ciudadanía en materia de higiene y salubridad, a través de los medios

de difusión colect¡va hablados, escr¡tos y televisivos.

DISPOSICIóN TRANSITORIA
La presente Ordenanza será difundida en los diferentes medios de comunicación y

Asambleas comunitaria durante el lapso de 90 días, a partir de la aprobación del

Concejo, con el objeto de que la ciudadanía tenga pleno conocimiento de los deberes,

derechos y obligaciones que constan en ella.

DISPOSICIóN GENERAL PRIMERA.- Normas Supletorias.- En todo cuanto no se

encuentre contemplado en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Orgánico

Tributario; y demás leyes conexas que sean aplicables y no se contrapongan.

DEROGATORIA PRIMERA.- Derogatoria,- Deróguense en fin todas las disposiciones
que se opongan a esta Ordenanza y que sean contrar¡as; y, todas las resoluciones y

disposiciones que sobre esta materia se hubieren aprobado anteriormente.
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DISPOSICION FINAT
versión codificada e incluidas las reformas a la ordenanza original, por lo que se deroga
parcialmente la Ordenanza que reglamenta la Gestión Integral de los Desechos Sólidos

en el Cantón Puerto Quito, publicada en el Registro Oficial No. 306 de fecha 2 de abril

del 2004, así como también se deroga parcialmente la Reforma a la Ordenanza que

reglamenta la Gestión Integral de los Desechos Sólidos en el Cantón Puerto Quito,
publicada en el Registro Oficial No. 173 de fecha 19 de septiembre del 2007,

Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Puefto Quito, a 12 de

febrero del 2015.

CERTIFICACIóN OE OTSCUSIóN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO

MUNICIPAL.

Puerto Quito, a 13 de febrero del 2015, la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA

QUE REGLAMENTA LA GESTIóN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SóLIDOS EN

EL CANTóN PUERTO QUITO, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del

Cantón Puefto Quito, en dos sesiones ordinaria de fecha 23 de enero del 2015 y

ordinaria de fecha 12 de febrero del 2015.- LO CERTIFICO.-

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE PUERTO QUITO.- Puerto Quito a 16 de febrero del 2015; de

conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso

cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

Descentralización, remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Puerto Quito oRDENANZA sUsTfTuTIvA QUE

Sra.

PROCESO DE SANCION:
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REGLAMENTA tA GESTIóN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓIIDOS EN EL

CANTóN PUERTO QUITO ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA
GESTIóN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SóLIDOS EN EL CANTóN PUERTO

SANCION:

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

PUERTO QUITO.- Puerto Quito, a 20 de febrero del 2015, De conformidad con la
disposición contenida en el inciso quinto del artículo 322 y 324 del Código Orgánico

de Organización Terr¡torial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el

trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador,

SANCIONO LA ORDENANZA SUSTTTUTM QUE REGLAMENTA LA GESTróN
TNTEGRAL DE LOS RESTDUOS SóLTDOS EN EL CANTóN PUERTO QUITO.

Con la finalidad de que se le dé el trámite legal correspondiente: cúmplase, notifíquese

y publíquese.

CERTIFICACION:

Puefto Quito, a 20 de febrero del 2015; el infrascrito Secretario General del Concejo

Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica que la señora Narciza Párraga lbarra,

Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.

LO CERTIFICO.-
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